
MUNICIPATIDAD DE TOTA

ATCATDIA

LOTA,uslm!7
DECRETO N91226

vistos:
a) DFL Ne 150, de 25/03/7982 M¡nisterio del Trabajo

y Prevención Social; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre sistema
único de prestaciones familiares y s¡stema de subsidios de cesantía para los trabajadores de los
sectores Privado y Público, conten¡das en los Decretos Leyes Ne 307 y 603 ambos de 1974.

b) Declaración Jurada Simple del Funcionario JUAN
EMIUO VEJAR BURGOS, RUT  con fecha 25 de Jul¡o del 2017.

BURGOS.
c) Certificado de Matrimon¡o de JUAN EMll-lO VEJAR

d) Ley Ne 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo para
f uncionarios municipales.

e) Ley Ne 19.880 sobre bases de los Procedim¡entos
Administrativos que r¡gen los Actos de los órganos de la Administración del Estado.

f) D.F.L. Ne 1/2006, Min¡sterio del Inter¡or, publicado
en D.O. del 26/07 /2006, que fija texto refundido de la Ley Ne 18.695

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultadas
que me confiere el Art. 63e todos de la Ley No 18.595, Orgánica Constitucional de M unicipalidades.

DECRETO:

1 Reconócese a el func¡onar¡o, 5r. JUAN EMILIO
VEJAR BURGOT RUT func¡onario de Planta, Admin¡strativo, crado 11 " E.M.R.
como carga familiar a:

- CLAUDfA ESTER ESCATONA SEPUTVEDA, RUT  cónyuge, por quien percibirá
Asígnación Familiar a contar del 01 Agosto del 2017 hasta el 31 de diciembre del 2099.

2 Comuníquese a la Dirección Admin¡strac¡ón y Finanzas
para los efectos del pago

anterior, de conformidad a

."-,,i'.:,i.9¿ ANOTESE,

para el caso procede a contar de la

mentación vigente.
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SR. AICALDE"

JF&/paf.
oilttr¡bución:

- Funcionario
- Bienestar de Personal
- Adm¡n¡stración y Finanzas
- Direcc¡ón de Control.
- Carpeta de Personal
- Remuneraciones
- C/c Transparencia
- -Archivo.
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